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[bookmark: _Toc366238410][bookmark: _Toc367788184]SOLICITUD DE OFERTAS PARA LA
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ELABORACIÓN Y EDICIÓN DEL
PROYECTO “PROTOCOLO DE GESTIÓN DE 
ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS PARA ENTIDADES LOCALES”
3 de junio de 2021


ANTECEDENTES

La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) es la Asociación de Entidades Locales de ámbito estatal con mayor implantación, constituida al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y fue declarada como Asociación de Utilidad Pública mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de junio de 1985, que agrupa a Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos y Cabildos Insulares.

Su sede oficial se encuentra en la Villa de Madrid, calle del Nuncio, nº 8. 

Los fines fundacionales y estatutarios de la FEMP son:
· El fomento y la defensa de la autonomía de las Entidades Locales;
· La representación y defensa de los intereses generales de las Entidades Locales ante otras Administraciones Públicas;
· El desarrollo y la consolidación del espíritu europeo en el ámbito local, basado en la autonomía y la solidaridad entre los Entes Locales;
· La promoción y el favorecimiento de las relaciones de amistad y cooperación con las Entidades Locales y sus organizaciones, especialmente en el ámbito europeo, el iberoamericano y el árabe;
· La prestación, directamente o a través de sociedades o entidades, de toda clase de servicios a las Corporaciones Locales o a los entes dependientes de estas y cualquier otro fin que afecte de forma directa o indirecta a los asociados a la Federación.

Asimismo, la FEMP es la Sección Española del Consejo de Municipios y Regiones de Europa (CMRE) y sede oficial de la Organización Iberoamericana de Cooperación Intermunicipal (OICI).

La FEMP, a través de la Red de Gobiernos Locales +Biodiversidad, pone en marcha esta solicitud de ofertas con el objetivo de contratar la elaboración del proyecto “Protocolo de Gestión de Especies Exóticas Invasoras para Entidades Locales”.

La Red de Gobiernos Locales +Biodiversidad es una sección de la FEMP, constituida el 19 de diciembre de 2006, a la cual están adheridos a 17 de mayo de 2021 un total de 255 Gobiernos Locales. Tiene por objeto la creación de un marco estable que impulse y promueva, en el conjunto de los Gobiernos Locales españoles, la adopción de políticas, planes y programas en materia de la conservación y el fomento de la biodiversidad, la protección del medio hídrico, la restauración de espacios naturales degradados, la mejora de la conectividad ecológica y la salvaguardia de los ecosistemas.


1. [bookmark: _Toc366238411][bookmark: _Toc367788185]OBJETO Y CONTENIDO

1.1 Objeto

El objeto de la presente solicitud es regular las condiciones que han de regir la contratación de los servicios para la elaboración y edición del proyecto “Protocolo de Gestión de Especies Exóticas Invasoras para Entidades Locales”.

El objetivo de este proyecto es desarrollar un protocolo de actuación rápida para las Entidades Locales en el campo de las EEI. El proyecto debe tener un enfoque eminentemente práctico: no se persigue realizar una recopilación de toda la información existente al respecto, sino sintetizarla y simplificarla para que sea accesible y comprensible para cargos electos y técnicos municipales que no son expertos en la materia.

1.2. Contenido

El proyecto “Protocolo de Gestión de Especies Exóticas Invasoras para Entidades Locales” deberá cubrir al menos los siguientes contenidos:

1) Breve análisis del marco legal de las Especies Exóticas Invasoras (EEI) y las competencias de Ayuntamientos, Entidades Locales Supramunicipales (Diputaciones Provinciales, Consejos y Cabildos Insulares), CCAA y AGE en este campo. En este análisis se incluirá cómo actuar legal y técnicamente en terrenos públicos y particulares invadidos por EEI. 
2) Listado de las principales EEI con mayor impacto medioambiental y social por zonas geográficas que permita su identificación.
3) Protocolo de Actuación Rápida para las Entidades Locales en el campo de las EEI, en el que se establezca qué papel juega la administración local en términos de gestión y coordinación: qué información básica debe proporcionar, a quién debe contactar con el fin de coordinarse con la correspondiente CCAA y la AGE, etc., sin entrar en la ejecución de medidas concretas para combatir cada EEI.
4) Una recopilación de los programas, proyectos y ayudas a nivel europeo y estatal a los que los municipios pueden acceder con el fin de facilitar su implicación en el control y la erradicación de las EEI.
5) Una recopilación de buenas prácticas de gestión de EEI que hayan realizado o en las que hayan participado Entidades Locales españolas y europeas, y que tengan un elevado grado de replicabilidad en los municipios españoles.
6) Hoja de ruta de posibles actuaciones futuras de las Entidades Locales en el campo de las EEI.

1.3. Formatos

Los resultados de los trabajos descritos en el apartado anterior se entregarán a la FEMP en un CD-ROM con todos los documentos del Proyecto en formato digital:
· Proyecto maquetado, en formato editable, en PDF de calidad alta con líneas de corte, en PDF sin líneas de corte en calidad alta y baja.
· Una presentación en PowerPoint con aproximadamente 20 transparencias en la que se recojan los resultados más destacados.


El diseño final del documento, así como el de todos los elementos que conforman este proyecto, será aprobado por la FEMP, pudiendo diferir de la maqueta presentada en la oferta, para ajustarse a la línea de publicaciones vigentes, debiendo el adjudicatario realizar cuantas modificaciones sean necesarias para alcanzar este objetivo. 


2. [bookmark: _Toc366238414][bookmark: _Toc367788188]CONDICIONES QUE HA DE REGIR LA RELACIÓN ENTRE LAS PARTES PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO

La relación tendrá la naturaleza de un contrato de arrendamiento de servicios, conforme a lo dispuesto en el artículo 1544 del Código Civil, sin sujeción alguna a relación laboral, asumiendo la empresa el riesgo y ventura de cada operación y sin más dependencia con respecto a la FEMP que las meras obligaciones dimanantes de los principios que inspiran la actividad. 

La empresa que resulte adjudicataria de los servicios ofertados deberá: 

· Presentar a la FEMP un programa de trabajo para la elaboración del proyecto.

· Disponer del personal con la capacidad técnica precisa para cubrir las obligaciones que se deriven del presente contrato. El personal integrante del equipo de trabajo dependerá exclusivamente de la empresa seleccionada, que tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su condición de patrono, debiendo cumplir las disposiciones vigentes en materia laboral, fiscal, de Seguridad Social y de Seguridad e Higiene en el trabajo. Acreditar el currículo profesional del director del proyecto, el cual deberá demostrar su conocimiento de la Infraestructura Verde a través de ponencias, congresos, publicaciones, seminarios y cuantas participaciones justifiquen el conocimiento de la materia. 

· Entregar los trabajos descritos en el apartado 1.

· Entregar a la FEMP toda la información y documentación generadas en la elaboración del trabajo, observando reserva absoluta de la información obtenida en el desarrollo de los trabajos contratados y no utilizar para sí ni proporcionar dato alguno de los mismos, ni publicar, total o parcialmente su contenido. En todo caso, la empresa seleccionada será responsable de los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento de esta obligación. La documentación se entregará en un CD-ROM con toda la información y documentación generados en la elaboración y publicación de los trabajos descritos en el presente Documento, así como la versión digital del mismo en formato original modificable (formato fuente y vectorizado).

· Respetar, en cuanto resulte aplicable, la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal, así como la obligación de mantener estricta confidencialidad respecto a la información obtenida en el desarrollo del proyecto. Obligación que persistirá con carácter indefinido aun después de terminar, en su caso, la relación contractual de la entidad adjudicataria con la FEMP.

· Responsabilizarse de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones que realice, así como de las consecuencias que se deduzcan para la FEMP o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

· Será responsabilidad de la empresa mantener cumplidas cualesquiera otras obligaciones con la Seguridad Social, la Hacienda Pública y demás organismos ante los que esté obligada por su actividad.

El incumplimiento de estas obligaciones por parte del adjudicatario o la infracción de las disposiciones sobre seguridad por parte del personal designado por él, no implicarán responsabilidad alguna para la FEMP, sin perjuicio de que puedan constituir causa para la resolución del presente contrato.

La titularidad de los derechos de propiedad intelectual sobre el resultado de la prestación de los servicios contemplados en el presente documento pertenece de forma originaria a la FEMP. Esto implica que le corresponde a la FEMP la facultad de explotar la obra con exclusión de cualquier otra persona, física o jurídica, siendo a sus órganos de dirección y gobierno a quienes les compete autorizar y otorgar cuantas licencias de explotación considere oportunas. 


3. PLAZO DE EJECUCIÓN

Los trabajos objeto de esta solicitud deberán estar finalizados antes del 1 de diciembre de 2021. 

4. PRECIO MÁXIMO

El presupuesto máximo del proyecto es de diez mil euros (10.000 euros), Impuesto sobre el Valor Añadido excluido.

[bookmark: _Toc240169014]El presupuesto señalado tiene la consideración de presupuesto global y, por tanto, en el mismo se entienden incluidos toda clase de gastos y tributos, a excepción del IVA. A todos los efectos se entenderá que en las ofertas económicas que se presenten, y en el precio ofertado en ellas, estarán incluidos la totalidad de los gastos que deba realizar el contratista para el cumplimiento de la asistencia contratada, como son los generales, financieros, beneficios, seguros, honorarios de personal técnico a su cargo, sueldos y seguros sociales de los trabajadores a su servicio, etc. 

Se considerarán desproporcionadas o anormales las ofertas económicas cuyo importe sea inferior en más de un 20% a la media de los importes de todas las ofertas presentadas. 


5. REQUISITOS DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS OFERTANTES

[bookmark: _Hlk54181468]Conforme a lo establecido en los artículos 65 y ss de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en una prohibición de contratar con el Sector Público.


6. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

La propuesta se presentará en castellano y constará al menos de los siguientes contenidos:
· Persona de contacto y datos de empresa que presenta la oferta.
· Descripción de los trabajos a realizar.
· Programa de trabajo.
· Presupuesto y precio.


7. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS

La oferta se enviará a la dirección de correo electrónico de la Red de Gobiernos Locales +Biodiversidad de la FEMP (red.biodiversidad@femp.es), antes de las 14:00 horas del día 9 de julio de 2021.

No se aceptará ninguna propuesta que se presente después del día y hora indicados.


8. SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

La presentación de ofertas no genera ningún derecho para los ofertantes. La adjudicación del contrato, por parte del Órgano de Contratación de la FEMP, recaerá en la empresa cuya proposición sea la que técnicamente mejor se ajuste a los contenidos definidos en el apartado 1 de este documento y presente la mejor relación calidad precio.
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